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Radicado: D 2024070000087 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, LUIS FELIPE BUSTAMANTE NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 
1037598783, Docente de aula , area Matematicas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Matematicas en I.E. PBRO ANTONIO JOSE CADAVID, sede SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Don Matias, plaza N° 6030, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 
de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER052495, del 2 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor LUIS FELIPE BUST AMANTE NARVAEZ identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1037598783 Docente de aula a rea Matematicas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de Matematicas, en período de prueba, en 
el municipio de Envigado, según consta en la Resolución Nº20230021908 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de Envigado, desde el 09 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor LUIS FELIPE 
BUSTAMANTE NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 1037598783, Docente de aula 
area Matematicas vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matematicas en la I.E. PBRO 
ANTONIO JOSE CADAVID, sede SEDE PRINCIPAL del municipio de Don Matias, plaza N° 6030, 
desde el 09 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Envigado le 
evalúe el período de prueba como Docente de Matematicas, en I.E. NORMAL SUPERIOR DE 
ENVIGADO, del municipio de Envigado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LUIS FELIPE 
BUSTAMANTE NARVAEZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUES~ Y CÚMPLA~E (¡) 

~~~¡-
Secretario de t:~~:R~ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Adminístrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estuplftan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

2 de 64 
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Radicado: D 2024070000088 
Fecha: 09/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, DAZA GONZALEZ DIANA LUZ identificada con cédula de ciudadanía N° 1143130361, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales y Educación Ambiental vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2AM Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 
de aula area Ciencias Naturales y Educación Ambiental en l. E. LA PINTADA, sede LICEO LA 
PINTADA - SEDE PRINCIPAL del municipio de La Pintada, plaza Nº 14303, participó en el Proceso 
de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y 
no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER05311 O, del 06 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora DAZA GONZALEZ DIANA LUZ identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1143130361 Docente de aula area Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, en período de prueba, en el municipio de Barranquilla, según consta 
en la Resolución Nº 06759 de la Secretaria de Educación del Municipio de Barranquilla, desde el 22 
de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora DAZA GONZALEZ DIANA 
LUZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1143130361, Docente de aula area Ciencias Naturales 
y Educación Ambiental vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental en la l. E. LA PINTADA, sede LICEO LA PINTADA - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de La Pintada, plaza Nº 14303, desde el 22 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Barranquilla le evalúe el período de prueba como Docente de aula, 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en I.E DISTRITAL MARIE POUSSEPIN, del municipio de 
Barranquilla; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DAZA GONZALEZ DIANA 
LUZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

NOTIFÍQUESE,Y c~· MPLA E? 

~ '~ 

MAURICIO ALVIA RAMIREZ 
Secretario de Educación 

Revisó: Andrés Mauricio Montoya Montoya. 

1------+-Di_,e_c1o_r_de_Ta_1e_n1_0 _Hu_m_an_o ------+--------'------>...,,,__;..___;_ __ __, __ ~..,_--::c.__;;¡:J 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupi1'an Mendo2a 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arengo 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 35 
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Radicado: D 2024070000089 
Fecha: 09/01/2024 

~~s~:O~RETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, CAUSIL VILLALBA ROBINSON DANIEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1068663593, Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. 
E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Angelopolis, plaza N° 
13318, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER051741, del 29 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor CAUSIL VILLALBA ROBINSON DANIEL 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1068663593 Docente de aula Primaria vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de 
prueba, en el municipio de La Estrella, según consta en la Resolución Nº 3037 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de La Estrella, desde el 09 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor CAUSIL VILLALBA 
ROBINSON DANIEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 1068663593, Docente de aula 
Primaria vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN 
JOSE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Angelopolis, plaza Nº 13318, desde el 09 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de La Estrella le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E JOSE ANTONIO GALAN, del municipio de La Estrella; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CAUSIL VILLALBA 
ROBINSON DANIEL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚ E 

MAURICIO ALV Z 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 35 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para real izar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, MORALES ESTRADA ESTEBAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036625631, 
Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política Democracia 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando, como Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución 
Política Democracia en l. E. ROSA MESA DE MEJIA, sede l. E. ROSA MESA DE MEJIA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Armenia, plaza N° 7770, participó en el Proceso de Selección 2150 a 

1 rlP. 1.'i 
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2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER051749, del 29 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor MORALES ESTRADA ESTEBAN identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1036625631 Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografia, Constitución Política Democracia vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar 
el cargo de Docente de area, Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política Democracia, 
en período de prueba, en el municipio de ltagui, según consta en el decreto Nº 1067 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de ltagui, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor MORALES ESTRADA 
ESTEBAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036625631, Docente de aula a rea Ciencias 
Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política Democracia vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política Democracia en la l. E. 
ROSA MESA DE MEJIA, sede l. E. ROSA MESA DE MEJIA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Armenia, plaza Nº 7770, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de ltagui le evalúe el período de prueba como Docente de area, Ciencias Sociales, Historia, 
Geografía , Constitución Política Democracia, en I.E CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGUI , del municipio 
de ltagui ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MORALES ESTRADA 
ESTEBAN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa . 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUES~ Y' CÚMPL :r;:) 
MAURICIO ALVI /; 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, GOMEZ ALVAREZ RODRIGO IGNACIO identificado con cédula de ciudadanía N° 
98543312, Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana vinculado en propiedad, grado 
de escalafón 3AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como 
Docente de aula area Humanidades y Lengua Castellana en l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de Angelopolis, plaza N° 13316, participó en el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 
rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER052041 , del 30 de noviembre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor GOMEZ ALVAREZ RODRIGO IGNACIO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98543312 Docente de aula area Humanidades y Lengua 
Castellana vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area, 
Humanidades y Lengua Castellana, en período de prueba, en el municipio de Envigado, según consta 
en la Resolución N° 20230021935 de la Secretaria de Educación del Municipio de Envigado, desde el 
09 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor GOMEZ ALVAREZ 
RODRIGO IGNACIO identificado con cédula de ciudadanía N° 98543312, Docente de aula area 
Humanidades y Lengua Castellana vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Humanidades y 
Lengua Castellana en la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Angelopolis, plaza Nº 13316, desde el 09 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación 
del Municipio de Envigado le evalúe el período de prueba como Docente de area, Humanidades y 
Lengua Castellana, en I.E JOSE MANUEL RESTREPO VELEZ, del municipio de Envigado; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GOMEZ ALVAREZ 
RODRIGO IGNACIO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUE~E y CÚMPLASV 

~~r 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 35 



13

Radicado: D 2024070000092 
Fecha: 09/01/2024 dH 

~~~Pf.~ 

ii:s~;n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, AGUIRRE SEPULVEDA OBED DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71727270, Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Matemáticas en I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL EL REPARO 
del municipio de Necocli, plaza Nº 17096, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado N° ANT2023ER054622, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor AGUIRRE SEPULVEDA OBED DE JESUS identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71727270 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350104055 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor AGUIRRE SEPULVEDA 
OBED DE JESUS identificado con cédula de ciudadanía N° 71727270, Docente de aula area 
Matemáticas vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la 1.E.R. MELLO 
VILLAVICENCIO, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL EL REPARO del municipio de Necocli, plaza 
Nº 17096, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de 
Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E VILLA DEL 
SOCORRO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor AGUIRRE SEPULVEDA 
OBED DE JESUS haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

-

MAURICIO ALVI 
Secretario de 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

.:;. 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ACELAS CHAVEZ GLORIA STEFFANY identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1096212652, Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en 
l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Yondo, plaza N° 3303, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 
y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER052838, del 05 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora ACELAS CHAVEZ GLORIA STEFFANY identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1096212652 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el 
municipio de Barrancabermeja, según consta en la Resolución Nº 2147 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Barrancabermeja, desde el 1 O de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ACELAS CHA VEZ GLORIA 
STEFFANY identificada con cédula de ciudadanía Nº 1096212652, Docente de aula Preescolar 
vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, sede l. 
E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Yondo, plaza Nº 3303, desde 
el 10 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Barrancabermeja le 
evalúe el período de prueba como Docente de aula, Preescolar, en I.E TECNICO SUPERIOR 
INDUSTRIAL, del municipio de Barrancabermeja; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor A CELAS CHA VEZ GLORIA 
STEFFANY haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ? 
~;1J? 

MAURICIO ALVIA~~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
PrOfesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de35 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en periodo de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, MARTINEZ OVIEDO TIBALDO ANTONIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
11004267, Docente de aula, area Ciencias Naturales Física vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2AE Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente 
de aula area Ciencias Naturales Física en l. E. R. BUCHADO MEDIO, sede l. E. R. BUCHADO MEDIO 
- SEDE PRINCIPAL del municipio de San Pedro de Uraba, plaza N° 17517, participó en el Proceso 
de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y 
no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 



18

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER052782 , del 05 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor MARTINEZ OVIEDO TIBALDO ANTONIO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 11004267 Docente de aula area Ciencias Naturales Fisica vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area, Ciencias Naturales Fisica, 
en período de prueba, en el municipio de Monteria, según consta en el decreto Nº 442 de la Secretaria 
de Educación del Municipio de Montería, desde el 16 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor MARTINEZ OVIEDO 
TI BALDO ANTONIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 11004267, Docente de aula area 
Ciencias Naturales Física vinculado en propiedad grado de escalafón 2AE, Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Fisica 
en la l. E. R. BUCHADO MEDIO, sede l. E. R. BUCHADO MEDIO - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de San Pedro de Uraba, plaza Nº 17517, desde el 16 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería le evalúe el período de prueba como Docente de area, Ciencias 
Naturales Fisica, en I.E AGUAS NEGRAS, del municipio de Monteria; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARTINEZ OVIEDO 
TI BALDO ANTONIO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

~ ,4j/\~ 
.r MfÜR~O ALVIAR 

NOMBRE 

Maribel López Zuiuaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Ta(ento Humano 

Giovanna Isabel Estupif'\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 35 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el periodo de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ROLDAN AGUDELO ANA LUCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 32142837, 

Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM Regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en l. E. SAN 

ANTONIO DE PADUA, sede PREESCOLAR MIS AMIGUITOS del municipio de Tamesis, plaza Nº 

14875, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para 

población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 

y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER052779, del 05 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora ROLDAN AGUDELO ANA LUCIA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 32142837 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de escalafón 
2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el municipio de 
Armenia, según consta en el decreto Nº 493 de la Secretaria de Educación del Municipio de Armenia, 
desde el 10 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ROLDAN AGUDELO ANA 
LUCIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 32142837, Docente de aula Preescolar vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, sede 
PREESCOLAR MIS AMIGUITOS del municipio de Tamesis, plaza Nº 14875, desde el 10 de enero de 
2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Armenia le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, Preescolar, en I.E TERESITA MONTES, del municipio de Armenia; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROLDAN AGUDELO ANA 
LUCIA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQU:S~ Y CÚM~LA0 

~&¡.; 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna tsabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario r I '3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 35 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ROMERO GUTIÉRREZ LUZ MARY identificada con cédula de ciudadanía N° 52329179, 
Docente de aula, area Matemáticas vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM Regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas en 
l. E. R. MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL - NECOCLI - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necocli, plaza Nº 16907, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER053242, del 07 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora ROMERO GUTIÉRREZ LUZ MARY identificada con 
cédula de ciudadanía N° 52329179 Docente de aula area Matemáticas vinculada en propiedad grado 
de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de prueba, en 
el municipio de Pereira, según consta en el decreto Nº 001118 de la Secretaria de Educación del 
Municipio de Pereira, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora ROMERO GUTIÉRREZ 
LUZ MARY identificada con cédula de ciudadanía N° 52329179, Docente de aula area Matemáticas 
vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la l. E. R. MELLITO, sede COLEGIO 
DE DESARROLLO RURAL- NECOCLI - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli , plaza N° 16907, 
desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Pereira le 
evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO SAN JOAQUIN, del municipio de Pereira; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROMERO GUTIÉRREZ LUZ 
MARY haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

2 de 35 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2. 4. 1. 1. 22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, LAVID CARDENAS DANIEL ALEJANDRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1128435175, Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 
Democracia vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 
Constitución Política y Democracia en l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS 
MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Santa Barbara, plaza Nº 14664, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
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Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054712, del 27 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor LAVID CARDENAS DANIEL ALEJANDRO identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1128435175 Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografia, Constitución Politica y Democracia vinculado en propiedad grado de escalafón 2A, Regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar 
el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 
Democracia, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 
202350104347 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin , desde el 17 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor LAVID CARDENAS DANIEL 
ALEJANDRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1128435175, Docente de aula area Ciencias 
Sociales, Historia, Geografia, Constitución Politica y Democracia vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de 
aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Politica y Democracia en la l. E. JESUS 
MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Santa Barbara, plaza Nº 14664, desde el 17 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría 
de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Politica y Democracia, en I.E JOSE MARIA 
BRAVO MARQUEZ, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LAVID CARDENAS 
DANIEL ALEJANDRO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS~ 

~;1[)_ 
MAURICIOALVI~ Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a ta Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, URREGO OLIVEROS SERGIO ANDRES identificado con cédula de ciudadanía Nº 
10185580, Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 3BM Regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. 
PABLO VI, sede l. E. PABLO VI - SEDE PRINCIPAL del municipio de Puerto Triunfo, plaza Nº 3689, 
participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 
Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER05371 O, del 13 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor URREGO OLIVEROS SERGIO ANDRES identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 10185580 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 3BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de La Dorada, según consta en la Resolucion Nº 58236 de la Secretaria de Educación del 
Municipio de La Dorada, desde el 26 de diciembre de 2023 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor URREGO OLIVEROS 
SERGIO ANDRES identificado con cédula de ciudadanía Nº 10185580, Docente de aula Primaria 
vinculado en propiedad grado de escalafón 3BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. PABLO VI, sede l. E. PABLO VI - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Puerto Triunfo, plaza N°3689, desde el 26 de diciembre de 2023 y hasta 
que la Secretaría de Educación del Municipio de La Dorada le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, Primaria, en I.E NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, del municipio de La Dorada; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al ser'lor URREGO OLIVEROS 
SERGIO ANDRES haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Di~ección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL;?, 

~ -
MAURICIO ALV~ 2 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJus a o a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo ptesentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, CAMACHO MEDINA JAIRO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1075213351, 
Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas en 
C.E.R. RIOGRANDE, sede C.E.R. RIOGRANDE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Don Matias, 
plaza Nº 5912, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 

1 de 54 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER053742, del 13 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor CAMACHO MEDINA JAIRO identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1075213351 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de prueba, en 
el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350099737 de la Secretaria de Educación 
del Distrito de Medellin, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor CAMACHO MEDINA JAIRO 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1075213351, Docente de aula area Matemáticas vinculado 
en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula area Matemáticas en la C.E.R. RIOGRANDE, sede C.E.R. 
RIOGRANDE - SEDE PRINCIPAL del municipio de Don Matias, plaza Nº 5912, desde el 17 de enero 
de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E PEDRO LUIS VILLA, del Distrito de Medellin; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CAMA CHO MEDINA JAIRO 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAJ? 

~Á~ 
MAURICIO ALV~~MIR Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario , 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad.;-;¡;s normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, HUMANEZ TOBAR ANGEL DAVID identificado con cédula de ciudadanía N° 1067891840, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales Física vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Naturales Física en l. E. R. MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL -
NECOCLI - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza N° 16910, participó en el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 
rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER053729, del 13 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor HUMANEZ TOBAR ANGEL DAVID identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1067891840 Docente de aula area Ciencias Naturales Física vinculado en 
propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Naturales 
Física, en período de prueba, en el municipio de Montería, según consta en el decreto Nº 442 de la 
Secretaria de Educación del Municipio de Montería, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor HUMANEZ TOBAR ANGEL 
DAVID identificado con cédula de ciudadanía Nº 1067891840, Docente de aula area Ciencias 
Naturales Física vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias Naturales Física en la l. 
E. R. MELLITO, sede COLEGIO DE DESARROLLO RURAL - NECOCLI - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Necocli, plaza Nº 16910, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area 
Ciencias Naturales Física, en I.E SAN ISIDRO, del municipio de Montería; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor HUMANEZ TOBAR ANGEL 
DAVID haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP ~? 
~ < 

MAURICIO ALV R RAM~ Z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el attículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Patticipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Attículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cettificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, OCAMPO CALDERON YOVANY identificado con cédula de ciudadanía Nº 75103217, 
Docente de aula, area Ciencias Naturales y Educación Ambiental vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2AM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, corno Docente 
de aula area Ciencias Naturales y Educación Ambiental en l. E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA, sede 
l. E. R. ALEGRIAS del municipio de Cararnanta (Ant), plaza Nº 13758, participó en el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no 
rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

1 riP ~,1 



32

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2023010569558, del 22 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, el señor OCAMPO CALDERON YOVANY identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 75103217 Docente de aula area Ciencias Naturales y Educación Ambiental 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó 
que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en 
la Resolucion Nº 202350103985 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 15 
de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor OCAMPO CALDERON 
YOVANY identificado con cédula de ciudadanía Nº 75103217, Docente de aula area Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental en la l. E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA, sede l. E. R. ALEGRIAS 
del municipio de Caramanta (Ant), plaza Nº 13758, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de 
aula, area Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en I.E REPUBLICA DE URUGUAY, del Distrito 
de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor OCAMPO CALDERON 
YOVANY haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUE~E Y CÚMPLA?;) 

~&~ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

í3\'llmi. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, OSPINO CARO DORIAN MIGUEL identificado con cédula de ciudadanía N° 71363797, 
Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BM Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando, como Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución 
Política y Democracia en l. E. JOSE PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO -
SEDE PRINCIPAL del municipio de Tarso (Ant), plaza Nº 14929, participó en el Proceso de Selección 
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2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº 2023010567112, del 21 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, el señor OSPINO CARO DORIAN MIGUEL identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71363797 Docente de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, 
Constitución Política y Democracia vinculado en propiedad grado de escalafón 2BM, Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para desempeñar el 
cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 
Democracia, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 
202350104343 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 18 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor OSPINO CARO DORIAN 
MIGUEL identificado con cédula de ciudadanía Nº 71363797, Docente de aula area Ciencias 
Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente 
de aula area Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia en la l. E. 
JOSE PRIETO ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de Tarso (Ant), plaza Nº 14929, desde el 18 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación 
del Distrito de Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Ciencias Sociales, 
Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia, en I.E MAESTRO FERNANDO BOTERO, del 
Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor OSPINO CARO OORIAN 
MIGUEL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

~12.4,.. 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en et artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, GOENAGA SIL VERA SELENE SOL identificada con cédula de ciudadanía N° 32838657, 
Docente de aula, area Tecnología e Informática vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Tecnología e Informática en C. E. R. LA PAULINA, sede C. E. R. LOS NUTABES del municipio de 
Valdivia (Ant), plaza N° 7028, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 
de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2023ER054353, del 20 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora GOENAGA SIL VERA SE LENE SOL identificada con 
cédula de ciudadanía N° 32838657 Docente de aula area Tecnología e Informática vinculada en 
propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Tecnología e 
Informática, en período de prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 
202350094103 de la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin, desde el 17 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora GOENAGA SILVERA 
SELENE SOL identificada con cédula de ciudadanía Nº 32838657, Docente de aula area Tecnología 
e Informática vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula areé! Tecnología e Informática en la C. E. R. 
LA PAULINA, sede C. E. R. LOS NUTABES del municipio de Valdivia (Ant), plaza Nº 7028, desde el 
17 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le evalúe el 
período de prueba como Docente de aula, area Tecnología e Informática, en I.E CASO JOSE MARIA 
ESPINOSA PRIETO, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GOENAGA SIL VERA 
SELENE SOL haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Car1os Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon r 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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Radicado: D 2024070000104 
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~~s~~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, RICARDO RICARDO EDINSON identificado con cédula de ciudadanía Nº 11052215, 
Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 1A Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. RURAL 
PUERTO GARZA, sede C.E.R. MIRANDITA del municipio de San Carlos, plaza Nº 11719, participó 
en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria 
en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos 
Docentes. 

1 rl~ 'i4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054418, del 20 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, el señor RICARDO RICARDO EDINSON identificado con cédula 
de ciudadanía N° 11052215 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de escalafón 1A, 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Directivo Docente, area Cordinador, en período de prueba, en el municipio 
de Leticia , según consta en el decreto Nº 0279 de la Secretaria de Educación del Municipio de Leticia, 
desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor RICARDO RICARDO 
EDINSON identificado con cédula de ciudadanía Nº 11052215, Docente de aula Primaria vinculado 
en propiedad grado de escalafón 1A, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. RURAL PUERTO GARZA, sede C.E.R. 
MIRANDITA del municipio de San Carlos, plaza Nº 11719, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que 
la Secretaría de Educación del Municipio de Leticia le evalúe el período de prueba como Directivo 
Docente, area Cordinador, en I.E SAGRADO CORAZON DE JESUS, del municipio de Leticia; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RICARDO RICARDO 
EDINSON haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS? 

~~-
MAURICIO ALVI~~~ Z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10· ene 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000105 
Fecha: 09/01/2024 

~rs~i~ ~CRETO l l llilllilmffllllll~ IRlllll~l l~I Wil 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Arlículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cerlificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, CANO GARCES YHONATHAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1001403614, 
Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en l. E. NIGOLAS 
GAVIRIA, sede E U MERCEDES RAMIREZ del municipio de Cañasgordas, plaza Nº 7987, participó 
en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria 
en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos 
Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER051416, del 28 de novimebre de 2023, allegado a través del 
Sistema de de Atención al Ciudadano SAC, el señor CANO GARCES YHONATHAN identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1001403614 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana, en 
período de prueba, en el municipio de ltagui, según consta en el decreto Nº 1061 de la Secretaria de 
Educación del Municipio de ltagui, desde el 16 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor CANO GARCES 
YHONATHAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1001403614, Docente de aula Primaria 
vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien 
viene laborando como Docente de aula Primaria en la l. E. NICOLAS GAVIRIA, sede E U 
MERCEDES RAMIREZ del municipio de Cañasgordas, plaza N° 7987, desde el 16 de enero de 2024 
y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de ltagui le evalúe el período de prueba como 
Docente de aula, area Humanidades y Lengua Castellana, en I.E MARIA JOSEFA ESCOBAR, del 
municipio de ltagui; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CANO GARCES 
YHONA THAN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM;71_~ r;p 
~~ 

MAURICIO ALV;iMIRE 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Cartas Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1us a o a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 54 



41

Radicado: D 2024070000106 
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~t~~ECRETO llll~llill!lllll~!Mlllll!lllllllllllll~III 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, CORREA MAGAÑA MAIRA identificada con cédula de ciudadanía N° 1152206228, 
Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A Regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en l. E. R. PUEBLO 
NUEVO, sede COLEGIO PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 
16959, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para 
población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes 
y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER054276, del 19 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, la señora CORREA MAGAÑA MAIRA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1152206228 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de escalafón 
2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Docente de aula, Preescolar, en período de prueba, en el municipio de 
Apartadó, según consta en el decreto Nº 564 de la Secretaria de Educación del Municipio de Apartadó, 
desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba . 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora CORREA MAGAÑA MAi RA 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1152206228, Docente de aula Preescolar vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. R. PUEBLO NUEVO, sede COLEGIO 
PUEBLO NUEVO- SEDE PRINCIPAL del municipio de Necocli, plaza Nº 16959, desde el 17 de enero 
de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Apartadó le evalúe el período de 
prueba como Docente de aula, Preescolar, en I.E SAN PEDRO CLAVER, del municipio de Apartadó; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CORREA MAGAÑA MAIRA 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVI 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fü'ma. 
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Radicado: D 2024070000107 
Fecha: 09/01/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, RUTH MILENA FONSECA ALBA identificada con cédula de ciudadanía Nº 52765772, 

Docente de aula, area Ciencas Naturales Quirnica vinculada en propiedad, grado de escalafón 3CM 

Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Ciencas Naturales Química en 1.E. SAN ANDRES, sede COLEGIO SAN ANDRES SEDE PRINCIPAL 

del municipio de Girardota, plaza Nº 19006, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 

2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2023010529774, del 29 de noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, la señora RUTH MILENA FONSECA ALBA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 52765772 Docente de aula area Ciencas Naturales Química vinculada en 
propiedad grado de escalafón 3CM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, en período de prueba, en el municipio de Envigado, según consta en la Resolución Nº 
20230021859 de la Secretaria de Educación del Municipio de Envigado, desde el 09 de enero de 2024 
y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora RUTH MILENA FONSECA 
ALBA identificada con cédula de ciudadanía Nº 52765772, Docente de aula area Ciencas Naturales 
Química vinculada en propiedad grado de escalafón 3CM, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencas Naturales Química en la I.E. SAN 
ANDRES, sede COLEGIO SAN ANDRES SEDE PRINCIPAL del municipio de Girardota, plaza Nº 
19006, desde el 09 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de 
Envigado le evalúe el período de prueba como Docente de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
en 1.E. LETICIA ARANGO DE AVENDAÑO, del municipio de Envigado; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RUTH MILENA FONSECA 
ALBA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los • efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y c:¡;· MPL Erp 

~ ~ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administr'ativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIA RAMIRE, 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

SO':l 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 

adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo periodo de pmeba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora , LAURA CAROLINA GALVIS MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1037578165, Docente de aula, area Matematicas vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM 

Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 

Matematicas en I.E.R. EL SAL TO, sede LICEO EL SAL TO SEDE PRINCIPAL del municipio de Gomez 

Plata, plaza Nº 6150, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 

2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2023010552712, del 13 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, la señora LAURA CAROLINA GALVIS MARTINEZ identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1037578165 Docente de aula area Matematicas vinculada en propiedad 
grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de area de Aula Matematicas - No Rural, en 
período de prueba, en el Distrito de Medellín, según consta en la Resolución Nº 202350099806 de la 
Secretaria de Educación del Distrito de Medellín, desde el 17 de enero de 2024 y mientras dure el 
período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora LAURA CAROLINA 
GALVIS MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037578165, Docente de aula area 
Matematicas vinculada en propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matematicas en la I.E.R. EL SAL TO, 
sede LICEO EL SAL TO SEDE PRINCIPAL del municipio de Gomez Plata, plaza Nº 6150, desde el 17 
de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín le evalúe el período 
de prueba como Docente de area de Aula Matematicas - No Rural, en I.E. GABRIELA GOMEZ 
CARVAJAL, del Distrito de Medellín; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LAURA CAROLINA 
GALVIS MARTINEZ haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Anículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial cenificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, LUIS GUILLERMO TASCON AMADO identificado con cédula de ciudadanía Nº 79973946, 
Docente de aula, Primaria vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BM Regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en 1.E. NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR, sede SEDE PRINCIPAL del municipio de Guatapé, plaza N° 9001 , participó en 
el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en 
zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

-1 ...1.-. CA 
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Mediante radicado Nº 2023010529374, del 29 de noviembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, el señor LUIS GUILLERMO TASCON AMADO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 79973946 Docente de aula Primaria vinculado en propiedad grado de 
escalafón 2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Rector, en período de prueba, en el municipio de Yumbo, 
según consta en la Resolución Nº 170-36.1129 de la Secretaria de Educación del Municipio de Yumbo, 
desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo el señor LUIS GUILLERMO TASCON 
AMADO identificado con cédula de ciudadanía Nº 79973946, Docente de aula Primaria vinculado en 
propiedad grado de escalafón 2BM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Primaria en la I.E. NUESTRA SEI\JORA DEL PILAR, sede SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Guatapé, plaza Nº 9001, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Municipio de Yumbo le evalúe el período de prueba como Rector, en 
I.E. JOSE MARIA CORDOBA, del municipio de Yumbo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor LUIS GUILLERMO 
T ASCON AMADO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEr¡ 

~~tí/: MAURICIO ALVI RAMIRE 
Secretario de ducación 

NOMBRE 

Marlbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora , JESSICA GUERRA VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 1053809949, 
Docente de aula, area Ciencas Naturales Química vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencas Naturales Química en I.E.R. HECTOR HIGINIO BEDOYA VARGAS, sede COLEGIO ALTO 
DEL CORRAL del municipio de Heliconia, plaza Nº 8689, participó en el Proceso de Selección 2150 
a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº 2023010540463, del 05 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, la señora JESSICA GUERRA VALENCIA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1053809949 Docente de aula area Ciencas Naturales Química vinculada en 
propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le 
conceda vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente en el área de Ciencias Naturales -
Química, en período de prueba, en el municipio de Caldas, según consta en la Resolución Nº 5261-6 
de la Secretaria de Educación del Municipio de Caldas, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure 
el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo la señora JESSICA GUERRA 
VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1053809949, Docente de aula area Ciencas 
Naturales Química vinculada en propiedad grado de escalafón 2AM, Regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Ciencas Naturales Química en la 
I.E.R. HECTOR HIGINIO BEDOYA VARGAS, sede COLEGIO ALTO DEL CORRAL del municipio de 
Heliconia, plaza Nº 8689, desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de Caldas le evalúe el período de prueba como Docente en el área de Ciencias Naturales 
- Química, en I.E. ENCIMADAS, del municipio de Caldas; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JESSICA GUERRA 
VALENCIA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~ CÚ~;;;;s9 
MAURICIO ALVl/i~~Rf 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vétez Arango 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por 10 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

•w -~ Dl ~ 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1 .22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, MENA CUESTA YOJANA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431880, Docente 
de aula , area Ingles vinculada en propiedad, grado de escalafón 3AM Regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ingles en l. E. NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR, sede l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Guatape, plaza N° 10563, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 

1 rlA 1R 



52

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado N° 2024010000476, del 02 de enero de 2024, allegado a través del Sistema de de 
Gestion Documental Mercurio, La señora MENA CUESTA YOJANA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1077431880 Docente de aula area Ingles vinculada en propiedad grado de escalafón 
3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinadora, en período de prueba, en el Distrito de 
Medellin, según consta en la Resolucion N° 202350104432 de la Secretaria de Educación del Distrito 
de Medellin, desde el 15 de enero de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora MENA CUESTA YOJANA 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077431880, Docente de aula area Ingles vinculada en 
propiedad grado de escalafón 3AM, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula area Ingles en la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede l. E. 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL del municipio de Guatape, plaza Nº 10563, 
desde el 15 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellin le 
evalúe el período de prueba como Directivo Docente, Coordinadora, en I.E SOL DE ORIENTE, del 
Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MENA CUESTA YOJANA 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~a&i; ~ 
NOTIFÍQUE~E YiÚMP ~~ 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALV R RAMI Z 
Secretario d Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000112 
Fecha: 09/01/2024 

;ts~~~~CRETO 11~1 ~111 llll l i llil 111~11~!1111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1 .1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, RENDON MARULANDA LUIS BERNARDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1026136082, Docente de aula, area Matemáticas vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Matemáticas en I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA 
MOLINA del municipio de Amaga, plaza N° 12980, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 
de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº 2023010573159, del 26 de diciembre de 2023, allegado a través del Sistema 
de de Gestion Documental Mercurio, El señor RENDON MARULANDA LUIS BERNARDO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1026136082 Docente de aula area Matemáticas vinculado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el Distrito de Medellin, según consta en la Resolucion Nº 202350101286 de la Secretaria 
de Educación del Distrito de Medellin, desde el 13 de enero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor RENDON MARULANDA 
LUIS BERNARDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1026136082, Docente de aula area 
Matemáticas vinculado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278. 
de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la I.E.R BELISARIO 
BETANCUR CUARTAS, sede l. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA del municipio de Amaga, plaza 
Nº 12980, desde el 13 de enero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de 
Medellin le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E PEDRO 
LUIS VILLA, del Distrito de Medellin; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RENDON MARULANDA 
LUIS BERNARDO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

~ 
NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Directora Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO ALVIAR 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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